Gestor  procesal (Art. 48 C.P.C.C.N.).

Debe revocarse la providencia que no dio curso a la contestación de demanda efectuada por el letrado del accionado en su calidad de gestor procesal, pues, si bien este tipo de actuación es de carácter restrictivo, el transcurso del plazo para contestar una demanda es suficiente razón de urgencia que autoriza la intervención de aquél, particularidad que mueve a prescindir del requerimiento de toda prueba al respecto. La urgencia
Debe revocarse la providencia que no dio curso a la contestación de demanda efectuada por el letrado del accionado en su calidad de gestor procesal, pues, si bien este tipo de actuación es de carácter restrictivo, el transcurso del plazo para contestar una demanda es suficiente razón de urgencia que autoriza la intervención de aquél, particularidad que mueve a prescindir del requerimiento de toda prueba al respecto. La urgencia requerida para la operatividad del art. 48 del Código Procesal debe responder a un criterio objetivo, es decir que, debe resultar de las constancias mismas del expediente o de la naturaleza de que se trata, circunstancias que deben ser apreciadas por el órgano jurisdiccional en función de un prudente arbitrio ponderando que el proceso no debe conducirse con un rigor formal extremo que lleve a frustrar su objetivo. 

2ª Instancia. — Buenos Aires, setiembre 13 de 2007.

Considerando: 1) Que mediante el auto recurrido el señor juez a cargo del Juzgado n° 2 de este Fuero, no dio curso a la contestación de demanda que efectuara "Totalgaz Argentina S.A." por intermedio del Dr. A. J. I. quien compareció a esos efectos en los términos del art. 48 del CPCC, alegando la urgencia con la que debía efectuarse esa presentación.

Para así decidir, el a quo sostuvo que la admisibilidad de la actuación de los letrados en calidad de gestor es de carácter restrictivo, admitiéndose sólo en casos de urgencia, destacando también que si no se expresa categóricamente cuáles son esas razones de urgencia que mueven a emplear dicho instituto, es procedente la denegatoria de la actuación del gestor procesal.

Ese pronunciamiento es resistido por la emplazada argumentando, entre otros motivos, que la urgencia en cuestión surge de las propias constancias del expediente pues se trata aquí, nada menos, que de la contestación de la demanda.

2) Que así planteada la cuestión traída a conocimiento de la alzada, es preciso señalar que se analizarán en esta ocasión los extremos que sean necesarios para la debida resolución del incidente en estudio; esto así, pues sabido es que el juez no está obligado a seguir a las partes en todos sus razonamientos, ni analizar los argumentos que estime no sean decisivos, ni a examinar o ponderar cada una de las probanzas aportadas a la causa, sino sólo aquellas consideradas conducentes para fundar la decisión que en definitiva se adopte (Fallos: 272:225; 276:132; 280:320, entre otros).

Sentado lo expuesto, debe tenerse en cuenta que, conforme doctrina y jurisprudencia uniforme, la urgencia requerida para la operatividad del art. 48 del CPCC debe responder a un criterio objetivo, es decir, debe resultar de las constancias mismas del expediente o de la naturaleza del acto de que se trata, circunstancias que deben ser apreciadas por el órgano jurisdiccional en función de un prudente arbitrio, ponderando que el proceso no debe conducirse con un rigor formal extremo que lleve a frustrar su objetivo, esto es, la búsqueda de la verdad material; y es sobre tales bases que se entiende, sin discrepancias, que el transcurso del plazo para contestar una demanda es suficiente razón de urgencia que autoriza la intervención de un gestor, particularidad que mueve a prescindir del requerimiento de toda prueba al respecto (conf. Fassi, S.C., "Código Procesal Civil y Comercial Comentado", 2da. ed., t. I, págs. 178/9, n° 397; Fenochietto - Arazi, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Comentado", 2da. ed., t. 1, pág. 219, n° 2: Colombo-Kiper, "Código Procesal Civil y Comercial de la Nación Comentado", t. I, págs. 410/411, n° 5; y las diversas citas de jurisprudenciales obrantes en las notas respectivas de las obras citadas).

En tales condiciones, es claro que la exigencia puesta en la providencia recurrida importó un exceso ritual manifiesto que prescindió de valorar las constancias de autos y la índole del acto procesal que se estaba cumpliendo, apartándose de las directivas establecidas por el art. 34, inc. 5, apartado c), del CPCC.

Por ello, el Tribunal resuelve: Revocar la providencia de fs. 87, debiendo el señor juez proveer lo demás que corresponda a la presentación de fs. 83/86 y vta. — Eduardo Vocos Conesa. — Hernán Marcó. — Santiago Bernardo Kiernan.
